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C O N V E N I O


En Santiago de Chile a 3 de mayo de 2011, entre la DIRECCIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO EN SANTIAGO, en adelante “la Facultad”, representada por su director don RAÚL FERNANDO CAMPUSANO DROGUETT, ambos con domicilio en Avenida La Plaza Nº 680, Las Condes y la ASOCIACIÓN DE DIPLOMATICOS DE CARRERA DE CHILE, DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CHILE, en adelante “ADICA” representado por su Presidente don FRANCISCO DEVIA ALDUNATE,  con domicilio en calle Catedral 1183, Comuna de Santiago, se ha acordado un Convenio en los términos siguientes:

PRIMERO: La Facultad de Derecho de Santiago de la Universidad del Desarrollo, imparte Programas de Postgrados con diversos cursos como Postítulos y dos Magíster, el Magíster en Derecho con menciones y el LL.M. Executive (Master en Derecho). Tales cursos y las materias que los conforman varían de año en año, de conformidad a las necesidades de actualización de los profesionales en las distintas áreas del derecho.

SEGUNDO: Por el presente convenio, la Facultad se compromete a otorgar a ADICA un máximo de diez becas académicas anuales para que funcionarios profesionales asociados a ADICA puedan efectuar estudios en cualquiera de sus programas de Postgrado. Las becas académicas consistirán en una rebaja de hasta 25% (veinticinco por ciento) del arancel total de cada programa de Postgrado. Dicha rebaja no será acumulable con otros descuentos que el programa contemple. 

TERCERO: Las partes convienen que ADICA podrá hacer uso de las referidas becas académicas en cualquiera de los Cursos de Postgrado ofrecidos por la Facultad y que efectivamente sean impartidos cada año. 

CUARTO: Si en un año calendario ADICA no hace uso de una, algunas o la totalidad de las diez becas académicas, no podrán hacerse efectivas en el año siguiente. 

QUINTO: El presente convenio tendrá una duración de cinco años renovable por períodos iguales en forma automática si algunas de las partes no manifestare por escrito su intención de ponerle término con sesenta días de anterioridad al día del vencimiento del plazo o sus sucesivas renovaciones.

SEXTO: El presente convenio se firma en seis ejemplares, quedando tres de ellos en poder de cada una de las partes.





FRANCISCO DEVIA ALDUNATE			 RAÚL F. CAMPUSANO DROGUETT
         Presidente 					      Director de Postgrado
 Asociación de Diplomáticos de Carrera			               Universidad del Desarrollo
   Ministerio de Relaciones Exteriores			           Facultad de Derecho - Santiago
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